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Ni los Estados Unidos ni ningún otro Estado nacional, pueden constituir ahora el 

centro de un proyecto imperialista por sí mismos (a través de la expansión del Estado-nación), 

ni digitar a voluntad un orden mundial “a medida”. A pesar de que existe en la actualidad una 

sola superpotencia, no implica que el mundo sea unipolar. 

Un sistema unipolar tiene una única y exclusiva superpotencia, potencias de segundo 

grado, y muchas potencias menores. La superpotencia hegemónica (en este modelo) podría 

resolver por sí sola el curso de las cuestiones internacionales, y la suma efectiva del resto de 

los Estados no podría impedirlo o contrarrestarlo. Un sistema multipolar en cambio, abarca 

varias potencias principales de poderío análogo o simétrico, compitiendo entre ellas teniendo 

en cuenta patrones variables, y cooperando cuando se considera indispensable. 

El contexto actual obedece al de un sistema “unimultipolar” con una superpotencia y 

varias potencias principales. No obstante esto, EEUU tiene predominio en todos los esquemas 

de poder (económico, militar, diplomático, ideológico, tecnológico y cultural) para encauzar y 

promover sus intereses nacionales en toda la esfera mundial, pero sin configurar un puro 

modelo puro de sistema unipolar, ya que sí existen potencias primarias que desafían o intentan 

desafiar el poder de EEUU. El sistema “unimultipolar” es el que mejor describe el modelo 

mundial actual.  

EEUU parece estar convirtiéndose en una superpotencia aislada, no acompañada 

mayormente por la Comunidad internacional en sus  “caprichos” internacionales, y 

desarrollando una política de unilateralismo global.  

La mayoría de los países están a favor de una concreta multipolaridad, y ven a EEUU 

como una amenaza a sus intereses. A lo largo de la historia, las potencias principales han 

tendido a neutralizar y equilibrar los intentos de dominación por parte de la Nación más 

poderosa o fuerte de ellas.  

EEUU debería dejar de actuar como hegemón de contexto unipolar si no quiere 

terminar como un gendarme solitario y aislado, ya que la interdependencia y el 

multilateralismo siguen operando en la escena internacional, y va a ser difícil alejarse de ellos.  

Si bien existe un rol limitado de EEUU como superpotencia hegemónica, es menester 

reconocer la dominación intelectual que este país ha ejercido sobre el resto del mundo (que 

implicó un dominio militar, económico, tecnológico, mediático, cultural y social). Si bien 

EEUU bregó para que el mundo se “americanice”, tuvo grandes dificultades en la última 

década para imponer sus valores, ya que sus adversarios se rebelaron contra tal situación de 

predominio unipolar (no pudiéndose establecer un consenso coordinado de las políticas 

exteriores de los países centrales o bloques de poder). 

Sólo hubo en el mundo un contexto unipolar y un desequilibrio provisorio 

inmediatamente luego de la caída de la Unión Soviética, donde EEUU pudo sacar una luz de 

ventaja a sus competidores u oponentes, ya que luego de desaparecer uno de los polos de 

poder que sustentaban la bipolaridad debía esto desembocar en el remanente de un único 

centro de poder ante la ausencia explícita del contrapolo. 

Con la americanización del mundo, los EEUU buscaron una mera extensión de su 

política interior en el contexto internacional (en pos de su interés nacional), tratando de 

reemplazar la política exterior por una simple política de mantenimiento del orden. 

La amenaza soviética en plena guerra fría, determinaba que los EEUU sean 

indispensables para el resto del mundo, para hacer que su poder nacional pueda ser usado para 

obligar a otros Estados a que apoyen y justifiquen las políticas estadounidenses. Esto fue 

justificado y enfundado en el peligro o amenaza soviética; el contexto actual es muy distinto, 

pero la presión (sobre todo económica) sigue siendo atributo de la política exterior 

norteamericana, al igual que las intervenciones posguerra fría (que obedece a sostener un 

conflicto de baja intensidad a través de intervenciones directas, y armadas, si son necesarias). 
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EEUU debería seducir a los otros centros del poder político, económico y militar, 

sugiriendo nociones constructivas a cerca de cómo debería organizarse y operar la sociedad 

internacional. Debería fomentar una multipolaridad caracterizada por la cooperación, y evitar 

la competición y el conflicto de un paradigma teórico de unipolarismo que pierde vigencia 

práctica.  

El multilateralismo (y no el “unilateralismo global” propugnado luego del 11 de 

Septiembre)   es el mejor camino para proteger los intereses estadounidenses. Si EEUU opera 

con unilateralismo, poco puede hacer para promover un orden internacional (ni siquiera 

colaborar con su edificación). Este multilateralismo va a tender a reducir la oposición a las 

acciones norteamericanas, y a incrementar las posibilidades de una política exterior 

afortunada. 

La cuestión de EEUU es cómo relacionar lo deseable (un paradigma de 

unipolaridad), y lo posible (un modelo de multipolaridad inevitable).La idea de integrar fuerza 

y diplomacia, y el argumento de la política de poder quedaron desactualizados. 

Los países centrales todavía no lograron definir, un esquema de orden mundial que 

fuera aceptable para ellos y que fuera viable de albergar sus asimetrías ideológicas. La 

capacidad de todos y cada uno de los principales poderes mundiales, de dar forma o moldear 

el contenido de un orden mundial, se ha visto restringida por el ascenso autónomo y turbulento 

de todos los otros (que involucra a actores estatales y subestatales o no estatales). EEUU por sí 

solo no ha logrado sobrellevar su compromiso de estabilidad a través de acciones concretas. 

EEUU no es el único poder que puede explotar unilateralmente a ciertos logros o 

aspiraciones claves, con el objeto de lograr reglas de juego más favorables a sus intereses, y ni 

siquiera un poder altamente dotado como el estadounidense puede dar forma o construir por sí 

mismo el orden mundial. 

Por otra parte, los preceptos de la teoría de equilibrio del poder, consigna que un 

poder abrumador como el de EEUU no atrae sino más bien repele, ya que es el poder más 

fuerte el que amenaza los otros poderes.  

Sin embargo, la todavía presencia hegemónica de EEUU, hace presuponer la 

existencia actual de un modelo de unimultipolaridad con tendencia a la polarización. En el 

entorno norteamericano se murmura el calificativo aislacionista de su política exterior (por el 

marcado unilateralismo emprendido), lo que hace presuponer que Washington se preparará 

para mirar cada vez más hacia otro lado  en materia de seguridad internacional. 

El liderazgo hegemónico puede ayudar a crear un patrón de orden, ya que la 

cooperación y la hegemonía no son opuestas o contradictorias. Además la hegemonía depende 

de cierta clase de cooperación asimétrica, que los hegemones exitosos respaldan y mantienen.  

Sin ignorar las dificultades que complican los intentos de coordinar las políticas en 

ausencia de la hegemonía, la cooperación no-hegemónica es posible y viable. Cuando los 

intereses compartidos son suficientemente importantes, la cooperación puede surgir y los 

regímenes internacionales pueden crearse sin la condición relevante de la hegemonía. 

La cooperación es posible después de la hegemonía, no sólo porque los intereses 

comunes pueden desembocar en la creación de regímenes, sino también porque las 

condiciones necesarias para mantener los regímenes ya existentes son menos complejas y 

estrictas, que las necesarias para su creación o constitución.  

No obstante, si estos intentos de adaptación de políticas logran tornar esas políticas 

más compatibles, se produce la cooperación. La coordinación de políticas que origina la 

cooperación no involucra necesariamente pactos ni negociaciones. Mientras la armonía es 

apolítica, la cooperación es altamente política (ya que de alguna manera deben modificarse los 

patrones de conducta). 
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Por otra parte, la cooperación no implica ausencia de conflicto, sino que se halla 

mezclada con el conflicto y refleja los esfuerzos parcialmente exitosos de superar el conflicto 

real y potencial. Sin embargo, sin la hipótesis de conflicto no habría necesidad de cooperar. 

Lo que es evidente es el florecimiento de la actitud “aislacionista” de la política 

exterior norteamericana de posguerra fría hasta el 11 de Setiembre (motivada por la intención 

de reducir los costos del intervencionismo de décadas pasadas). EEUU desarrolló un papel 

protagónico durante más de cincuenta años, por lo que la participación gradual y selectiva en 

los asuntos internacionales parece una utopía desde la ideosincracia de una superpotencia 

hegemónica con vocación imperial. 

Por otra parte, gana adeptos en la actualidad la idea de edificar sobre la base del 

interés nacional norteamericano (concepción realista) la política exterior (ante la carencia de 

vigencia práctica del internacionalismo liberal y del aislacionismo). Este interés nacional 

implica evitar que surja alguna superpotencia confrontante y hostil a la difusión en el mundo 

de los tradicionales valores americanos (a pesar de la política estadounidense de conformación 

artificial o “ficticia” de un contendiente). 

El fin de la confrontación este-oeste no desembocó en un nuevo orden internacional 

materializado y consolidado. El equilibrio y la estabilidad tampoco fueron atributos 

preponderantes del contexto de posguerra fría, pero sí el caos, el desorden y la inestabilidad 

internacional (ya sea en los países centrales como en los periféricos). 

En comparecencia a este análisis, Tokatlian resalta con respecto a EEUU: “parece 

prudente no confundir voluntad con capacidad, vocación con oportunidad, deseo con 

potencialidad y opciones externas con realidades internas. La diferencia y la distancia entre lo 

que Estados Unidos quiere y puede, entre lo que necesita y hace, podrían ser mayores a lo que 

se especula y exalta como monopolio irrestricto estadounidense en el concierto mundial”.1 

Consecuentemente, se infiere que la interdependencia y la correlación tienden a restringir la 

autonomía, justificando la dificultad de EEUU para imponer una impronta hegemónica 

solitaria, y para fijar los condicionamientos de una estructura global que le sea afecta o 

favorable. 

Es así como la política exterior norteamericana (adepta actualmente a los preceptos 

del realismo tradicional) se vio en dificultades para adaptarse a las características del proceso 

de mundialización y de transnacionalismo (que incorpora a actores estatales y hasta los 

“atraviesa” en algunas oportunidades). Los procesos son más abiertos, y no cautivos de la 

dimensión estratégico-militar, como en la época de predominio del realismo (a pesar de la 

relevancia que adquirió esta variable en la agenda global luego los sucesos del 11 de 

Septiembre). 

No obstante lo expuesto, es oportuno reconocer que la escalada terrorista en EEUU 

no hizo otra cosa que hacer resurgir y llevar hasta la “superficie” una cuestión característica 

del tradicional pragmatismo realista: el tema de la seguridad, reorientando la prevalencia de la 

variable económica en los noventa hacia un predominio de la dimensión estratégico-militar y 

de defensa en el centro de la discusión mundial actual.  

La política exterior norteamericana (marcada por antecedentes realistas tan fuertes), 

conduce en la actualidad su acción externa en correlato a ciertas concepciones del realismo 

clásico: instalación del “paradigma de guerra y paz”, aplicación del concepto de equilibrio de 

poder, la tipificación del interés nacional como la esencia de la política y la desigualdad, la 

negación de las aspiraciones morales, la consideración del poder, la paz y la estabilidad como 

componentes amortiguadores del equilibrio, y fundamentalmente, la tipificación de la variable 

estratégico-militar y de defensa como cuestión prioritaria de las relaciones internacionales. 

                                                
1 Tokatlian, Juan Gabriel, “Pos-guerra fría y política exterior. De la autonomía relativa a la autonomía ambigua”. 

Artículo del Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales. Bogotá, Colombia, 1996. 
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El antiguo y clásico modelo de seguridad nacional ha quedado obsoleto, en razón de 

la ausencia de conflictos interestatales (de carácter clásico) y en función de que los dilemas de 

la seguridad nacional actual tienen su basamento en conflictos originados desde el interior de 

cada Estado más que en amenazas generadas desde afuera, que atentan consecuentemente 

contra las capacidades y atributos del Estado “omnipotente” de la concepción realista del 

sistema estatocéntrico de la paz Westfaliana. 

En la actualidad, la cooperación llevada a cabo en el mundo transcurre en un marco 

de seguridad aportado y pretendido por el poder militar y estratégico de EEUU, y que si ese 

marco funciona como una “apariencia” global, ello depende de que EEUU sostenga ese 

encuadre de seguridad mundial. 

Las amenazas emergentes para los Estados son de carácter no convencional e 

innominadas, tales como el terrorismo internacional, el narcotráfico, las prácticas de 

legitimación de activos (“lavado de dinero”), crimen organizado, el tráfico de armas, las 

mafias, la depredación y degradación de recursos marítimos, la no preservación del medio 

ambiente y de los recursos naturales, las corrientes migratorias (sobre todo la inmigración 

ilegal), el increyente deterioro de la situación socio-económica, y la merma en la seguridad 

ciudadana.  

La planificación y el diseño de dispositivos operativos de prevención, el seguimiento 

de los postulados de la esencia de la seguridad cooperativa, y la eliminación del unilateralismo 

y del monopolarismo, deben ser premisas básicas en la definición de un esquema de seguridad 

integral. 

Si bien postulados tales como la instalación del paradigma de Guerra y Paz 

(característico del bipolarismo rígido de la Guerra Fría), el monopolarismo en los regímenes 

de seguridad, la defensa preventiva para legitimar el “viejo” intervencionismo, y el 

“unilateralismo global”, son elementos constitutivos e integradores en pos de consolidar la 

supremacía planetaria, los formuladores de la estrategia de la política exterior estadounidense 

no han ponderado convenientemente los costos derivados de la incursión a Irak. Es obvio que 

el direccionamiento que ha tomado la acción externa norteamericana, no tiende a minimizar 

costos ni a acrecentar beneficios (objetivo preliminar pretendido en la esencia de una política 

exterior exitosa).  

El control de un recurso estratégico como el petróleo (ante el pronóstico de 

agotamiento de las reservas estadounidenses en un plazo de 20 a 25 años), y el descubrimiento 

y apropiación de nuevas fuentes de energía (como los yacimientos de hidrocarburos y áreas 

gasíferas del Asia Central), son evidentes indicios que reflejan  intereses económicos 

impregnados de un indisimulable corporativismo. Sin embargo, no son estas aspiraciones las 

únicas “excusas” del proceder externo de la Administración Bush: la influencia histórica y 

decisiva de la corporación militar en los EEUU, los preceptos ideológicos residuales del ala 

dura republicana (inoperables luego del fin de la Guerra Fría), la necesidad imperiosa de crear 

e instalar un contendiente o adversario que sirva para realimentar y justificar la existencia del 

hegemón (en un contexto pretendido de unipolarismo dentro del sistema internacional), y la 

tendencia a disimular y solapar problemáticas de índole interno son justificaciones más que 

valederas. 

La política exterior americana no mide los riesgos incalculables de su accionar 

operativo y las consecuencias derivadas de una internacionalización ampliada y expansiva del 

conflicto: profundización del conflicto palestino-israelí, resurgimiento del conflicto latente 

entre Paquistán e India por Cachemira, el recrudecimiento de conflictos regionales 

intraperiféricos como el derivado de una eventual independencia del área del Kurdistán (que 

involucra además de Kurdos y Turcos, a actores regionales como Siria, Irán, Jordania y 

Armenia), la consolidación de oposiciones políticas fundamentalistas de extracción religiosa 



Unilateralismo vrs. Multilateralidad 

 5 

que puedan desestabilizar los regímenes políticos del área de influencia al conflicto, la 

proliferación de diversos conflictos etno-religiosos ante la desaparición de un poder fuerte en 

Irak, la instalación de un planteo de dilema y de enfrentamiento dual entre el Islam y el 

Cristianismo, las consecuentes e insalvables divisiones en el seno de la Unión Europea y de la 

OTAN, y particularmente, una increyente escalada del accionar terrorista a nivel mundial ( y 

en el Sudeste Asiático en particular).  

Luego de los atentados del 11 de Setiembre, la impronta estratégico-militar desplazó 

en relevancia a la dimensión económico-financiera de posguerra fría, y en función de este 

cambio de paradigma, se puede entender la invasión a Afganistán y el último conflicto con 

Irak. ¿Serán luego Corea del Norte, Irán, Libia, Siria, Sudán y Cuba los blancos visibles o las 

probables víctimas de la política exterior norteamericana? La acción externa estadounidense se 

torna tan “previsible”, como carente de previsibilidad de las derivaciones y riesgos que su 

proceder puede generar a escala global. 

En la nueva escena mundial que se está erigiendo, se prevén avasallamientos 

inevitables de las libertades individuales y de la soberanía de los Estados, y  se divisa que la 

contingencia del no alineamiento detrás de los EEUU equivaldría a un virtual “suicidio” (esta 

constituye además la sensación generalizada a instalar por los EEUU en la comunidad 

internacional); “o se está con nosotros o contra nosotros”. 

La política exterior americana desde los sucesos del 11 de Setiembre responde a 

parámetros de orden simplista, esquemático y “maniqueo”, y de un esquema de poder fuera de 

control. 

A nivel económico, militar y político en general, en Europa se estaban haciendo 

esfuerzos concretos por superar y liberarse de la dependencia estructural de los EEUU. Sin 

embargo, el atentado terrorista en EEUU concibió provisoriamente un fortalecimiento 

obligado del bloque occidental (o del “Norte del mundo”) contra el accionar del terrorismo 

transnacional, y una postergación de una conducta autonómica abierta y extrema por parte de 

la Unión Europea. No obstante esto, la invasión a Irak esgrimió y generó súbitamente la 

resistencia y la oposición de actores europeos como Francia y Alemania a la iniciativa 

estadounidense.  

En relación a los EEUU, el ataque terrorista del 11 de Septiembre contribuyó a 

endurecer disciplinas (instrumentación de la Ley Antiterrorista por ejemplo), a cerrar 

fronteras, y a consolidar y edificar una suerte de militarización de la vida social. Es así como 

los “halcones” que proliferan en el estamento gubernamental estadounidense, se vieron 

favorecidos en su aspiración de reforzar la capacidad de las Fuerzas Armadas y de militarizar 

el Espacio (con el persistente sostenimiento en el centro de la discusión de la conveniencia del 

sistema nacional de defensa antimisiles).Por otro lado, este ataque benefició el accionar de los 

diversos grupos de fundamentalistas islámicos, dado que una persecución o agresión contra 

estas agrupaciones o redes los consolida como actores, y aumenta el apoyo o consenso que ya 

tienen en el mundo árabe. 

La acción externa norteamericana ha rechazado de plano todo atisbo de 

multilateralismo, rehusando todo tratado internacional que lesione o ponga en peligro el 

unilateralismo inconsulto con que EEUU se maneja a escala global (aunque los tratados y 

alianzas eran considerados en la guerra fría por demócratas y republicanos unánimemente 

como instrumentos útiles para contener las amenazas del totalitarismo). 

El diseño de los nuevos preceptos de la política exterior americana tienen una 

orientación o direccionamiento unilateral y “agresivo”, propugnando un postulado tan 

extremista como inviable : se unen a nosotros contra el terrorismo y niegan “santuarios” a los 

terroristas, o enfrentan las perspectivas certeras de muerte o destrucción (el dilema del “Eje 

del Bien” VRS el “Eje del Mal”).  
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No obstante esto, EEUU es un país al que le cuesta mucho internalizar el hecho de 

que el mundo exterior existe, y concientizar a  a su población de los beneficios del liderazgo 

unilateral global. Los últimos sondeos de la opinión pública americana, consignan una 

priorización por la variable doméstica o interna y por el factor económico, en detrimento de la 

dimensión estratégico-militar, del factor de seguridad y de la variable externa (esto se torna 

relevante si se divisa que la esfera económica interna fue la que precisamente abortó en su 

momento los intentos de reelección de Bush padre). 

Además, ni siquiera las principales estructuras de fuerza diagramadas por el 

Pentágono, son suficientes para aislar o amortiguar los efectos de los focos de inestabilidad, 

conflictividad y desorden internacional imperantes, que constituyen para los EEUU un 

enemigo más peligroso y menos controlable que el “atroz” enemigo soviético en plena guerra 

fría.   

El ataque del 11 de Septiembre fue perpetrado mediante mecanismos no tan costosos, 

por lo que se estima la posibilidad que en el futuro se efectúen atentados mucho más 

económicos pero altamente letales a la vez (a través de armas no convencionales químicas y 

bacteriológicas). Esta alta proliferación y facilidad de acceso o disponibilidad a estas armas no 

tradicionales, torna incontrolable e imprevisible todo intento de anticipación y prevención (ya 

que no existe racionalidad estatal en estas nuevas amenazas). 

Desde la perspectiva realista, una nación define sus intereses en términos de poder. 

Estos intereses dominantes no han cambiado para EEUU, pero el poder ha sido desafiado de 

un modo tal que han tornado inútiles e infructuosos muchas de las herramientas clásicas para 

garantir y cumplimentar tales objetivos hegemónicos. 

La administración republicana sigue discutiendo (en sintonía con las fracturas 

internas presentes en los estamentos formuladores de la acción externa estadounidense) si la 

agresión terrorista merece una respuesta de naturaleza similar o análoga, u otra que comprenda 

componentes bélicos ocasionales con la esencia de un esfuerzo de orden policial (al estilo de 

un “gendarme”) y de alcance global. 

Muchos pensaron que con el fin de la guerra fría y el colapso de la URSS, el mundo 

sería menos peligroso que antes, pero los ataques contra las Torres Gemelas y el Pentágono 

demostraron fehacientemente lo contrario. 

Si bien disminuyó la posibilidad de que se produzca un ataque nuclear, si un grupo 

terrorista como Al Qaeda posee un arma nuclear obtenida en el “mercado negro”, la 

probabilidad de que la utilice es alta ya que las “reglas” de guerra fría de  disuasión nuclear y 

destrucción mutua asegurada ya no operan o funcionan en el contexto internacional de post-

guerra fría.  

Lo que ocurrió el 11 de Septiembre de 2001, fue entre otras cosas una demostración 

extrema de la anarquía y el desorden engendrado en el escenario internacional de post-guerra 

fría. Un grupo terrorista integrante de una red articulada y virtualmente invisible o 

innominada, golpea en el corazón de la superpotencia planetaria quebrando en minutos 200 

años de invulnerabilidad norteamericana en su territorio continental (produciendo un quiebre o 

“punto de inflexión” en las reglas de juego de la política internacional). 

En la actualidad, se divisa en la estructura de decisores de la política exterior 

estadounidense, un direccionamiento basamentado en la recreación y reformulación 

“aggiornada” del rol central y administrador de los Estados, en contraposición a la cultura del 

mercado, y en una priorización en la agenda externa de la dimensión estratégico-militar (factor 

de seguridad) en desmedro de la variable económico-financiera característica del contexto 

mundial de post-guerra fría. 

Lo que sí está claro es el sesgo realista de la actual política externa americana, que 

busca satisfacer (a través de los postulados de esta teoría de las relaciones internacionales) sus 
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intereses nacionales en correlato a la concepción del poder como tal. Sin embargo, la mayoría 

de los miembros de la Unión Europea se oponen abiertamente a este postulado. 

En el proceso de integración europea se plantea principalmente una lógica 

transnacional, a la que se adiciona un mecanismo de cooperación y ayuda intergubernamental 

en materia de política exterior entre los países de la comunidad . Abordando las etapas o 

estadios de creación de esta Unión, se destaca un primer estamento de puesta en marcha o 

arranque  que se vio incentivada por el período de distensión entre EEUU y la URSS, lo que 

facilitaba el diálogo y la acción entre el Este y Oeste en Europa; un segundo período donde se 

logró una cercanía entre la Comunidad (instrumento económico) y la cooperación en términos 

de política exterior (instrumento político); la tercera etapa que consistió en un período de 

extremo conflicto para la Comunidad, debido al abandono del clima de distensión (por la 

invasión Soviética a Afganistán y la política de dureza de Reagan), desembocando en un corte 

de las relaciones Este – Oeste y en un rearme militar. Es recién en 1990, con la convocatoria 

de una Conferencia Intergubernamental para la Unión Política, que incluye una política 

exterior y de seguridad común, donde se divisa un cambio y progreso trascendente. Las 

modificaciones políticas en Europa del Este y en el tercer mundo (fruto del advenimiento de 

Gorbachov), derivaron en una “europeización” de las relaciones internacionales, en referencia 

a que la diplomacia y las relaciones económicas y culturales prevalecieron sobre la capacidad 

estratégico-militar de cada Estado en particular (que refleja con claridad la visión del 

transnacionalismo). No obstante ello, existen países de la Comunidad que pujan por tener una 

diplomacia particularizada y no una coordinación de políticas exteriores y de seguridad 

común. 

Por otra parte, se debe recalcar que el ejercicio de toma de decisiones y de ejecución 

de acciones comunes y consensuadas se vuelve casi irrealizable, debido a problemas 

estructurales como objetivos imprecisos e intereses nacionales particulares. 

Consecuentemente, se puede inferir a trasluz y en forma implícita, sobre el “éxito 

económico de la Comunidad (basado en una lógica de transnacionalismo económico), pero no 

de su éxito político (debido a las dificultades para concretar una acabada coordinación de 

políticas exteriores y de seguridad común). 

La Comisión Europea plantea la necesidad de que la Unión Europea desarrolle una 

política exterior plenamente operativa. 

La aparición en 1970 de un mecanismo coordinador de las políticas exteriores de los 

países comunitarios (CPE), fue como consecuencia de una negociación llevada a cabo entre 

Francia y sus socios comunitarios –así mientras Francia retiraba su veto sobre el ingreso 

británico, sus socios más supranacionalistas como los Países bajos o la República Federal 

Alemana, accedían a la propuesta francesa de crear este mecanismo de cooperación y ayuda 

intergubernamental en materia de política exterior entre los países de la Comunidad-. La 

postura francesa buscaba deteriorar el liderazgo y la hegemonía de Estados Unidos en el orden 

diplomático, mediante la creación de un segundo centro de poder en el bloque occidental. 

El compromiso político plasmado en el informe de Luxemburgo, que implícitamente 

constituía la aceptación de un mecanismo o dispositivo de coordinación diplomática de los 

países de la comunidad, tenía por objeto desarrollar una red de información, armonizar y 

congeniar las opiniones o puntos de vista, y si fuera posible concertar o pactar acciones 

comunes. 

Desde su creación hasta su “Comunitarización” en 1987, con la inclusión del Acta 

Unica (disposiciones sobre la cooperación europea en materia de política exterior) la CPE tuvo 

un desarrollo notable que puede explicarse mediante tres etapas: la primera es el período de 

puesta en marcha (1970-1974), que tuvo que hacer frente a dos episodios puntuales, como la 

distensión EEUU-URSS que facilitaba el campo de acción en las relaciones este-oeste en 



Unilateralismo vrs. Multilateralidad 

 8 

Europa, y por otro lado, la crisis del petróleo que puso al desnudo las diferencias entre los 

europeos así como el tibio intento de una política europea en el próximo Oriente (diálogo 

euro-árabe) al margen de EEUU. El segundo estamento (1974-1979), donde la maquinaria se 

flexibilizó con la práctica y por la positiva voluntad política de los líderes europeos. El 

optimismo de la Comunidad (elecciones por sufragio universal al Parlamento europeo, 

creación del sistema monetario europeo) facilitó la cercanía entre la Comunidad (instrumento 

económico) y el CPE (instrumento político). La tercera etapa (1979-1987) es un período 

conflictivo para la Comunidad (que pasa de nueve a diez miembros y luego a doce), y para las 

relaciones internacionales en orden general. La invasión soviética de Afganistán y la política 

de dureza de Reagan, abortó lo logrado por el clima de distensión y atentó contra el 

mantenimiento del diálogo este-oeste respectivamente, desembocando en un rearme militar. 

La solución consecuente de estas dificultades internacionales, la solución de los problemas 

presupuestarios, la adhesión de España y Portugal, y la firma del Acta Única que provocan que 

la CPE se encuentre inserta en un Tratado Comunitario, siembran de optimismo este intervalo. 

El contexto internacional convulsionado desde la llegada de Gorbachov al Kremlin 

en 1985, va a exigir de los doce miembros mayor actividad y compromiso que conduzca el 

proceso de transición de la guerra fría a la posguerra fría. 

La diplomacia europea vive en 1987 (entrada en vigor del Acta Única), y 1990 

(decisión de convocar una conferencia intergubernamental para la Unión política, incluyendo 

una política exterior y de seguridad común –PESC-), un período de transformaciones de 

magnitud. La política desarrollada por Gorbachov, abarcativa de modificaciones políticas en 

Europa del Este como en el Tercer Mundo  (retirada de Afganistán), tendió a la 

“europeización” de las relaciones internacionales, en referencia a que la diplomacia y las 

relaciones económicas y culturales predominaron sobre la capacidad estratégico-militar, 

desembocando en la caída del muro de Berlín. 

A pesar de las tensiones organizativas el Grupo de los Doce fue percibido claramente 

como actor diplomático único, y como agente colectivo en las relaciones internacionales. La 

estructura de comunicación de las diplomacias comunitarias fue coordinada, no así la 

convergencia de intereses manifestada.  

Desde el informe de Luxemburgo hasta el momento actual hubo dos temas 

preponderantes: el contenido de las agendas nacionales (determinado por factores geográficos, 

históricos y culturales), y el modelo de defensa europeo (priorizado por cada uno de los 

miembros de la Unión). 

En términos generales se puede hablar de tres grupos de países: uno formado por los 

que ven en la política exterior europea, un medio óptimo para potenciar su propia exterior (la 

Ostpolitik de Willy Brandt, por ejemplo); un segundo grupo que forman parte de una 

Comunidad, al margen de la propia Unión, por gozar de una diplomacia particularizada; y 

finalmente, las dos potencias diplomáticas con armamento nuclear, y miembros permanentes 

del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas como Francia y Reino Unido, que son 

reticentes a la disolución de su política exterior en un referente colectivo. 

En 1989, la CPE recibió críticas en cuanto a una diplomacia declaratoria y no activa, 

reactiva y no basada en políticas bien definidas, carencia de coherencia entre las declaraciones 

de la CPE y las acciones comunitarias, y la falta de instrumentos y de voluntad política para 

desarrollar una verdadera política común. La crisis del Golfo fijó claramente los límites de la 

CPE en el mundo de la posguerra fría. 

El funcionamiento de la PESC (Política Exterior y de Seguridad Común, originada 

en la conferencia finalizada en el Consejo Europeo de Maastricht) en cuanto al proceso de 

toma de decisiones y a la aplicación de acciones comunes, es altamente negativo debido a 

problemas estructurales  como que los objetivos son imprecisos, al igual que la cooperación 
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entre las instituciones comunitarias que es insuficiente, y la carencia de análisis sobre intereses 

comunes y consulta a priori de los ingleses y franceses. 

En 1996 en el Consejo Europeo de Ámsterdam, se ha reflejado la diferencia marcada 

entre el inmovilismo británico que no acepta ningún avance en referencia a la defensa, y el 

deseo franco-alemán de conformar una auténtica identidad europea de defensa.  

El nuevo tratado de Ámsterdam sigue los lineamientos de lo aprobado en Maastricht, 

es decir la voluntad de definir en el futuro una política de defensa común, y consecuentemente 

una “defensa común”. A fin de potenciar la visibilidad, la credibilidad, y la eficacia de la 

política de la PESC, el nuevo tratado agrega una unidad de planificación política y de alerta 

precoz, un mecanismo de voto más flexible, y una puntualización de las asimilitudes y 

asimetrías entre posición común y acción común de la Unión Europea.  

En referencia a los nuevos parámetros de la política exterior y de seguridad común 

esbozados en el contexto de post-guerra fría, pueden consignarse las motivaciones 

basamentales de tal redireccionamiento: 

 Acotar el grado de conflictividad y tensión entre la integración y el nacionalismo. 

 Acompañar y profundizar el proceso de acción conjunta en el seno de la Unión 

Europea, en desmedro del abandono de la postura de las soberanías nacionales. 

 Colaborar en limitar y aislar la “renacionalización” en pos de un accionar 

supranacional. 

 Eliminar la contingencia de la guerra como instrumento político. 

 Propiciar la resolución pacífica de conflictos regionales y de carácter étnico (sobre 

todo en el centro este y sudeste de Europa). 

 Conocer el proceso de interdependencia de los actores internacionales y el contexto de 

multipolarismo consecuente de la finalización de la Guerra Fría y el bipolarismo. 

 Adaptarse a la complejidad del proceso de toma de decisiones, y a la multiplicidad de 

actores internacionales involucrados. 

 Establecer una suerte de “política interna a nivel mundial” (global village), y 

reformular la política exterior de sentido clásico. 

 Fomentar la profundización, ampliación y consolidación de la Unión Europea. 

 Conservar y acentuar las relaciones de orden transatlántico (en particular la relación 

bilateral con EEUU). 

 Respaldar el desarrollo de la estabilidad y la democracia en Europa Oriental. 

 Operar en función de la responsabilidad internacional inherente a la problemática de 

derechos humanos y medio ambiente. 

 Lograr coordinación e integración política en el seno de la Unión Europea, además de 

la convergencia macroeconómica alcanzada (política exterior y de seguridad común). 

 Cooperar interactivamente de las políticas exteriores de los integrantes de la Unión. 

 Cumplimentar efectivamente los lineamientos del Tratado de Maastricht en cuanto a la 

conformación de una política común para las relaciones exteriores y la seguridad. 

 Reconocer la influencia vital de EEUU para la seguridad de Europa. 

 Redefinir el rol de la OTAN más allá de la función de seguridad militar (al desaparecer 

la amenaza militar directa de carácter convencional). 

 Constituir a la OTAN como pilar basamental de la cooperación transatlántica. 

 Elaborar los mecanismos aptos para resolver el problema de las corrientes migratorias 

y de refugiados. 

 No limitar a los países integrantes al “status de observador” en la política mundial, y sí 

participar activamente en la política internacional por la paz. Agudizar el respeto del 

que goza el bloque europeo en el contexto internacional. 
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 Limar las asimetrías residuales existentes entre la perspectiva de defensa conjunta 

planteada por el Tratado de Maastricht y la interpretación restrictiva de la 

Constituciones de algunos países miembros. 

 Participar en la construcción de un nuevo orden mundial pacífico, estable y duradero. 

 Otorgar mayor libertad de acción al sistema de Naciones Unidas. 

 Colaborar en la formulación de políticas, e insertarse decididamente en la problemática 

de amenazas transnacionales no convencionales (terrorismo, crimen transnacional 

organizado, narcotráfico, mafias, etc.). 

 Fomentar la liberalización del Comercio Internacional (ampliando el ordenamiento 

comercial internacional). 

 Propiciar el proceso de integración económica y la conformación de bloques 

regionales.         

La Política Exterior y de Seguridad Común aparece establecida de forma definitiva 

en el Tratado de Maastricht (que entró en vigor el 1º de noviembre de 1993), y revisada por el 

Tratado de Ámsterdam con vigencia desde el 1º de mayo de 1999. 

Este acuerdo que motiva una política exterior común, hace que la Unión Europea 

posea representación internacional ante conflictos armados o defensa de los derechos 

humanos. Esta política exterior y de seguridad común no afecta a las políticas de seguridad y 

defensa de cada Estado miembro y no excluye a la política de defensa desarrollada en el marco 

de la OTAN. 

El Tratado de Ámsterdam concede relevancia a las misiones humanitarias y de 

rescate, de mantenimiento de paz, de intervención de fuerzas de combate para la gestión de 

crisis, y misiones de reestablecimiento de paz en zonas con conflictos. 

La Unión Europea establece un control político y una orientación estratégica a fin de 

ejecutar una valedera política de seguridad común (que se convertirá en una política de 

defensa común si el Consejo Europeo lo decide y es aprobado por los quince Estados 

miembros).La ampliación de la política exterior y de seguridad común es diferente a las demás 

políticas de la Unión Europea. 

La política exterior común otorga un gran peso específico a los Estados miembros y 

a los órganos comunitarios en los que participan directamente. La PESC no posee 

instrumentos comunitarios (directivas o reglamentos), y utiliza herramientas específicas (el 

Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea y el Comité de Representantes 

Permanentes). 

En el marco del Tratado de Ámsterdam se crea la Unión de Planificación de la 

Política y de Alerta Rápida (respuesta inmediata frente a hechos competentes a la PESC y 

frente a crisis políticas potenciales). Además se asegura la coherencia de la PESC con las 

relaciones económicas exteriores y la cooperación para el desarrollo, y se acuerda entre los 

países miembros de la Unión crear una fuerza de reacción rápida para misiones de paz. 

En referencia a la Alianza Atlántica, hay consenso en no construir una política de 

defensa de espaldas a la OTAN. 

La Unión Europea tiende a garantizar la seguridad de los ciudadanos europeos, 

mediante una diplomacia activa preventiva y a la solución pacífica de los conflictos de 

intereses. La política exterior de la Unión se basa en la exportación de los principios de 

búsqueda del interés común, el respeto de la ley, el arbitraje en las instituciones y la negación 

de la discriminación y del espíritu de superioridad. El establecimiento de una unión económica 

y monetaria, aumentó la presión a favor de la constitución de una unión política. 

Europa debe disminuir la dependencia militar de EEUU si quiere tener algún peso en 

el nuevo entorno estratégico, ya que se divisa un aislacionismo y unilateralismo en el proceder 
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de EEUU, sumado a la carencia de coordinación política acabada de los miembros de la 

Unión. 

El éxito de la PESC depende del apoyo de grupos de intereses transnacionales (ya 

que constituye una política común referida a la seguridad internacional y a la defensa que 

afectan la soberanía y la identidad nacional de los países miembros). 

La Alianza transatlántica apoya plenamente el desarrollo de la Identidad Europea de 

Seguridad y Defensa dentro del marco de la OTAN. Por ende, se refleja un temor por parte de 

EEUU en relación a que surja un grupo de la Unión Europea en la OTAN con propuestas 

innegociables. La defensa de los intereses estratégicos de los países participantes del proceso 

de integración, se encuentran representados e íntegramente protegidos en el seno de la Unión 

Europea. 

En correlato a esto, el Tratado de Niza de febrero de 2001 define la política europea 

de Seguridad y Defensa como parte de la PESC (Política Exterior y de seguridad común), y 

concreta la posibilidad de arribar a una defensa común europea.  

El bloque europeo constituye la imagen más representativa del multilateralismo en el 

contexto actual de las relaciones internacionales. 

Este intento de multilateralización de la Unión es operado esencialmente por el eje 

franco-alemán en contraposición al histórico eje anglosajón de Gran Bretaña y EEUU. Sin 

embargo, la invasión a Irak generó y acentuó las fracturas y asimetrías existentes entre los 

actores del bloque, y la heterogeneidad en la política exterior y de seguridad común de cada 

uno de sus miembros. Esto no hace más que reafirmar los inconvenientes  de resolución de la 

variable política dentro de la Unión (en contraste al relativo éxito de la dimensión económica 

del bloque). Durante estos últimos años, la estrategia franco-alemana buscó acotar la presencia 

estadounidense en el área de influencia regional. No obstante, la supremacía norteamericana 

canalizada por un fuerte predominio y protagonismo dentro del seno de la OTAN conspiró 

contra esta estrategia de “contención” y licuación de poder. 

Por otra parte, la diversidad y las asimetrías de poder entre los actores involucrados 

en el bloque europeo, limitaron en la práctica la formulación y ejecución de una doctrina 

común de seguridad que priorice el modelo cooperativo y la acción multilateral en detrimento 

de la defensa preventiva y del unilateralismo global propuesto por los estamentos de decisión 

norteamericanos. Sin embargo, también es evidente que el intento europeo se constituye en la 

vía más perfeccionada y acabada de oposición al unilateralismo estadounidense que busca 

erosionar los tibios atisbos de multilateralismo a escala global.  

Se plantean dudas en cuanto al éxito de los EEUU en la guerra no convencional 

contra el terrorismo transnacional (ya que las intervenciones en Afganistán e Irak intentaron 

canalizar en definitiva un enfrentamiento bélico tradicional donde EEUU posee evidente 

supremacía militar). La táctica de llevar y extender la guerra a los territorios donde se 

generaba el desafío no convencional (prácticas terroristas) no ha dado los resultados 

esperados. El dilema de plantear una guerra global, total y continua parece imposible de 

sobrellevar (aún por la superpotencia hegemónica actual).  

Tal como plantea Jorge Elías: “...del trauma del 11 de septiembre surgió, a tono con 

la lógica de Rumsfeld, la remozada doctrina de seguridad norteamericana. Del cual Irak ha 

sido, después de Afganistán, otro ensayo general (de mayor envergadura por el derrumbe del 

régimen nefasto de Sadam) y un mensaje en sí mismo, autorizada la CIA a cometer asesinatos 

selectivos en el exterior. Preventivos, como las guerras. Quien quiera oir que oiga, pues: están 

con nosotros o están contra nosotros. O, según Bush, hago lo que digo y, de ese modo, no me 

anticipo al futuro ni me adapto a él. Lo construyo a mi imagen y semejanza, amparado en 

miedos propios que convierto en ajenos. Resuelvo, así, el dilema entre el aislacionismo interno 

y la responsabilidad externa, imponiendo mi orden constitucional, mis intereses nacionales y, 
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si cuadra, hasta los valores de mis padres fundadores. ¿Francia y Alemania? Pueden, y deben, 

esperar, por más poder de veto que tengan en las Naciones Unidas. ¿Los países árabes? Deben, 

y pueden, esperar, por más reservas de petróleo que cobijen bajo sus pies.”2 

En correlato a lo expuesto, puede exponerse que la Administración Bush no orienta 

exclusivamente su acción externa sobre Irak en busca de un cambio de régimen, sino que 

aspira a operar un “cambio regional” y a instalar una nueva visión “imperial” del mundo. 

Tal como ilustra Natalio Botana, la guerra de Irak ha dejado nuevas lecciones sobre 

la estrategia y el desarrollo de medios y recursos militares: “creyeron los Estados Unidos y el 

Reino Unido (o nos hicieron creer) que el enemigo revestía una tremenda peligrosidad. Sin 

embargo, jamás la guerra demostró una eficacia tecnológica tan devastadora: un cambio de 

escala que no admite rivales ni control, salvo las críticas y reclamos –por ahora poco 

evidentes- de la opinión pública norteamericana. El resorte básico de la política imperial –el 

poder militar- funcionó entonces con flexibilidad y contundencia.”3 La cuestión es validar y 

activar la legitimidad del orden internacional, a través de la premisa de la justificación de la 

ocupación y dominación del territorio irakí, y esencialmente, de la estrategia global de 

expansión. Acorde a los expuesto, Botana subraya: “la legitimidad de una orden internacional 

es diferente de la que invoca, en el plano interno, un Estado nacional. En este último, la 

legitimidad depende, en grado variable, de creencias compartidas en torno del monopolio de la 

fuerza, de la distribución del poder y de las reglas de sucesión de los gobernantes. En el plano 

internacional la cosa es más complicada, porque, en ausencia de una autoridad común acatada 

por las naciones, la legitimidad proviene de la calidad de un acuerdo internacional, capaz de 

morigerar el conflicto y la insatisfacción de uno o más Estados.”4 

Es evidente que la Administración Bush desprecia la acción multilateral y aspira a 

redefinir un nuevo orden mundial a instancias de una suerte de gesta o cruzada civilizadora y 

“divina”. 

Además de la oposición planteada por actores como Francia y Alemania en razón de 

la incursión a Irak, la Unión Europea ha tomado la iniciativa para unificar y armonizar sus 

políticas de defensa, a fin de evitar fragmentaciones internas como las suscitadas por el 

conflicto de Irak. Este intento por establecer una doctrina común de seguridad, involucra la 

estrategia del uso preventivo de la fuerza como último recurso para hacer frente a amenazas y 

nuevos desafíos de seguridad, la consolidación de la acción multilateral, y el fortalecimiento 

de las prácticas de verificación de armamento y del proceso consecuente de confiscación de 

activos y de material militar. Esta planificación estratégica emprendida en el marco de la 

defensa europea, obedece a la determinación de combatir el terrorismo y la proliferación de las 

armas de destrucción masiva; y a fomentar políticas de desarrollo y de instauración de 

regímenes democráticos; pero sobre todo a transformar al bloque en un contrapolo de poder 

del asimétrico e inigualable poderío militar, económico y político de los EEUU (que tiene 

supremacía en las tres dimensiones de análisis), licuando así sus posibilidades de hegemonía 

en el orden mundial actual. Sin embargo, la Unión Europea se verá imposibilitada de ejercer 

una política de defensa autónoma mientras la OTAN siga operando bajo la impronta actual.  

La idea del multilateralismo ha sido debilitada y deteriorada por la acción unilateral 

emprendida por los EEUU en su invasión a Irak. Complementariamente, la Resolución 1483 

para Irak votada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas no hace más que plasmar 

en el derecho internacional contemporáneo la vigencia práctica del poder norteamericano 

                                                
2 Elías, Jorge, “Otro día para morir”. La Nación. Exterior. Buenos Aires, 13 de abril de 2003. 
3 Botana, Natalio R. “La legitimidad del orden internacional”. La Nación. Exterior. Buenos Aires, 27 de abril de 

2003.  
4 Botana, Natalio R. “La legitimidad del orden internacional”. La Nación. Exterior. Buenos Aires, 27 de abril de 

2003. 



Unilateralismo vrs. Multilateralidad 

 13 

(haciendo prevalecer las consignas del viejo derecho relacional por sobre el derecho 

internacional contemporáneo basado en la acción multilateral y en la operatoria de las 

instituciones en el seno del sistema de la ONU). 

La resolución que en mayo aprobó el levantamiento de las sanciones a Irak, y 

consolidó poderes extraordinarios en manos de EEUU y Gran Bretaña para gobernar Irak por 

un año (con la colaboración de la ONU a través de una Junta Internacional de asesoramiento y 

Monitoreo), ofrece una variante a las reglas de la intervención o acción multilateral impulsada 

por Naciones Unidas y por el sistema adicional de alianzas defensivas.  

En relación a la función intrínseca del multilateralismo, Botana expone: “...esta 

presencia acotada del multilateralismo tiene por oponente al propio terrorismo. Si el 

multilateralismo adhiere a la racionalidad, el terrorismo celebra el predominio de los instintos 

básicos. Su objetivo consiste en contagiar su propia ceguera al país al que considera su 

enemigo absoluto. Tal propósito, si bien pretende infligir el mayor daño posible, conlleva la 

intención de generar respuestas capaces de producir más odio y más resentimiento. Sin esas 

pasiones en donde abrevar, el terrorismo pierde su razón de ser.”5 

No obstante, en relación al direccionamiento de la acción externa norteamericana 

actual, sus preceptos realistas ya fueron operados en plena guerra fría. Acorde a esto, Robert 

Kagan menciona: “...la coherencia en la política exterior de Estados Unidos consiste en, 

primero, un contenido moral muy alto; segundo, creer que el poder militar es un elemento 

esencial de las relaciones internacionales; y tercero, que el poder militar estadounidense es el 

único garante de la seguridad internacional. La confrontación entre el bien y el mal no es un 

invento de Bush. La guerra fría ya lo fue, según la visión estadounidense.”6 

Una relación de cooperación con la Unión Europea y el diseño multilateral de la 

variable política en Irak se vuelve imperiosa para los EEUU a fin de atenuar los costos 

derivados de la incursión. En correlato a esto, Felipe González cita: “Estados Unidos podría 

recuperar la relación de cooperación con la Unión Europea en este marco, saliendo del error de 

sustituir alianzas permanentes, con grandes vínculos históricos, por alianzas oportunistas y de 

dudosa eficacia. El papel de Europa será clave en esta escenario, no sólo por el entendimiento 

con el mundo árabe, sino para la reconstrucción del Irak devastado. Como ha crecido 

exponencialmente el sentimiento antiamericano, una propuesta de esta naturaleza no será bien 

entendida, porque muchos pensarán que son ellos los que deben pagar sus errores. Pero, desde 

la perspectiva de un nuevo orden internacional basado en el multilateralismo, el papel de 

Estados Unidos va a seguir siendo determinante para todos. Su fracaso traspasará las fronteras 

de ese país y afectará a todos. Una salida ordenada de esta errática estrategia y la 

recomposición del tablero puede ayudar a Estados Unidos y a la comunidad internacional.”7  

En referencia a la actitud imperial y no imperialista que opera la actualidad de la 

hegemonía estadounidense, Arthur Schlesinger Jr., historiador realista y asesor de John F. 

Kennedy, evaluó la aspiración de convertirse en una superpotencia hegemónica y única pero 

concluyó: “...que no incurriría en el imperialismo por otra razón más práctica que teórica: 

ninguna nación está en condiciones de asumir el papel de gendarme o de árbitro de un mundo 

interdependiente ni de responder por sí sola a los desafíos ambientales, demográficos, 

económicos, políticos y militares frente al paradigma creado por un enemigo invisible.”8 

                                                
5 Botana, Natalio R. “La reaparición del terrorismo. Presencia acotada del multilateralismo”. La Nación. Exterior. 

Buenos Aires, 25 de mayo de 2003. 
6 Kagan, Robert. “Europa ignora los peligros que enfrentamos”. Entrevista efectuada por Amadeu Altafaj. La 

Nación. Enfoques. Buenos Aires, 1 de Junio de 2003.  
7 González, Felipe. “Meter mano en la posguerra”. Clarín. Tribuna Abierta. Buenos Aires, 26 de julio de 2003.  
8 Schlesinger Arthur Jr. en “Verdades en huelga. Los códigos aplicados en la guerra contra Irak”, por Elías Jorge. 

La Nación. Exterior. Buenos Aires, 3 de agosto de 2003.  
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En cuanto a la conceptualización de la definición política e histórica de Imperio, 

Natalio Botana advierte: “...ignoramos todavía qué forma definitiva adoptará la hegemonía 

norteamericana (las analogías con la antigua Roma, a veces apresuradas, no creo que sirvan de 

mucho), pero si tuviéramos que resumir en pocas palabras el significado político del imperio, 

habría que destacar, en primer lugar, la expansión territorial de un centro hegemónico; en 

segundo lugar, la eficacia de la coerción militar puesta al servicio de esos objetivos y, en tercer 

lugar, los criterios de legitimidad gracias a los cuales el régimen imperial puede atraer aliados 

y suscitar creencias populares capaces de sostenerla más allá del uso de la fuerza. La guerra en 

Irak nos muestra que el gobierno de Bush se ha lanzado a una aventura de dominación 

territorial. No sólo el petróleo explica este movimiento; también están en juego la obsesión por 

la seguridad proveniente de la amenaza terrorista y un sentido “misional” de la acción 

norteamericana en el mundo como portadora de la buena nueva de la libertad.”9 

Complementariamente, el mismo autor agrega: “la agresión terrorista reclama de parte de las 

potencia civilizadas un clima de unidad y un inteligente equilibrio entre seguridad y libertad. 

Los acontecimientos recientes han mostrado que la unidad está en cuestión en la OTAN y en 

Europa (ni que decir en las Naciones Unidas) y que la obsesión por la seguridad puede llegar a 

sacrificar el preciado bien de la libertad.”10 

En correlato al unilateralismo propugnado por EEUU, Fernando Henrique Cardoso 

expone que:  “existen espacios para ampliar los pactos entre los pueblos y el respeto por la 

diversidad, por encima de la fuerza de los Estados y de la cruda política de poder. Hay una 

sola superpotencia. Pero no hay una sola visión del mundo, ni un solo objetivo. Y en esta 

diversidad hay espacio para nuevos roces. Sin embargo, éstas, para ser escuchadas, necesitan 

estar en armonía con el mundo actual. Ya no hay lugar para terceros o cuartosmundismos.”11 
El alcance de la hegemonía global estadounidense es ciertamente importante, pero su 

profundidad es escasa y está limitada por variables domésticas y externas. La hegemonía 

estadounidense involucra el ejercicio de una influencia decisiva, pero a diferencia de los 

Imperios del pasado, no implica un control directo. 

Los dilemas a los que se enfrenta el liderazgo de los EEUU, se ven agravados por los 

cambios en el carácter de la propia situación global, ya que el uso directo del poder tiende 

actualmente a sufrir mayores limitaciones que en el pasado. Las armas nucleares han reducido 

considerablemente la utilidad de la guerra como instrumento de la política o incluso como 

amenaza.  La creciente interdependencia económica entre las Naciones, hace que la 

explotación política del chantaje económico sea menos efectiva. Por lo tanto, las maniobras, la 

diplomacia, el establecimiento de coaliciones, y el despliegue de los recursos políticos se han 

convertido en los ingredientes clave para ejercer con éxito el poder; esperemos que la 

Administración Bush así lo perciba y opere....    

 
 

 
 
 
 
 

                                                
9 Botana, Natalio R. “El imperio de la fuerza. Un nuevo escenario internacional”. La Nación. Exterior. Buenos 

Aires, 30 de marzo de 2003. 
10 Botana, Natalio R. “El imperio de la fuerza. Un nuevo escenario internacional”. La Nación. Exterior. Buenos 

Aires, 30 de marzo de 2003. 
11 Cardoso, Fernando Henrique. “Hay una sola superpotencia, pero no una sola visión del mundo.” Clarín. 

Opinión. Buenos Aires, 18 de agosto de 2003.  
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